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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

»iV DE LA  BACETA. 

PR ESID Ei\C IA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 ̂ DECRETOS, “

Usando d éla s  facultades que 
me compelen como Presidente del 
Gobierno Provisional, y de acuer* 
do con e! Consejo de Ministros, 

Ven^o en nombrar Gobernador 
de la provincia de Sevilla á D. Te- 
iesforo Montejo Robledo.

ÍWíidrid 29 de Noviembre de
loDo.

El Presidente del Gobierno provisional 
y  del Consejo de Ministros, '

Francisco iSerrano.

Madrid 29 de Noviembre de 
1868. :

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de iMiaistros,

Francisco Serrano.

Usando de las facultades que 
me competen como Presidente del 
Gobierno Provisional, y deacuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Huesca á D. Sal
vador Saulate.

29 de .Noviembre dC1868.
El Presidente del Gobierno provisioivU 

y del Consejo de Ministros,
Francisco Serrano.

Usando de las facultades que 
me competen como Presidente del 
Gobierno Provisional, y de acuerdo 
eon el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de León |á D. To
más Arderíus, que desempeña igual 
cargo en la de Falencia.

‘ Usaiídd denlas íácuTtades quê  
me compelen como presidente del 
Gobierno Provisional, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Paleneia á D. Jo
sé Gómez Diez.

Madrid 29 de Noviembre de 
1868.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

Usando de las facultades que 
me competen como Presidente del 
Gobierno Provisional, y^de acuer
do con-el Consejo de Ministros, ■

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincí.a de Lérida áD.’ Ale
jandro González Olivares.

Madrid J29 de Noviembre de 
1868.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Fran,cisco Serr(ino.

Usando de las facultades que me 
competen como Presidente del Gor 
bierno Provisional, y de acuerdo 
coD el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Teruel á D. Ju
lián Zugasti.

Madrid 29 de Noviembre de 
1868.

El Presidente del Gobieruo Provisional 
y del Consejo de Ministros,
Francisco Serrano.

Usando de las facultades que 
me compelen como Presidente del 
Gobierno Provisional, y  de -acuer
do con ei Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Pamplona- á D. 
Mamés Benedicto, que desempeña 
igual cargo en la de Teruel. ' • 

Madrid 29. de Noviembre de 
1868. . .

• El Presidente del Gobierno'Provisionaí 
■ y del Consejo de Ministros.

Francisco Serrano: ■

MI.1IISTE1ÍI0
,DE LA QOBERNACION.

 ̂ Ciroulár.

El Gobíerno I^rovisional de ía 
Nación, que al cotiv^ertir én decre
tos los principios entrañados en la 
gloriosa revoiucioü- de .-Setiembre 
y las aspiraciones formuladas por 
lasrJunU>s/gQ apr^iíTíí Con gozosa 
sbncitud a cortar todas las ligadu
ras-de la prensa yirlevantar el velo 
cauteloso que tenia sin vida los pre
ciosísimos ^evedio^ de. reunión y 
de’asociaci6n pa ĉífich's,'no ha-podi
do ver sin profunda pena el abuso 
que.de lodos ellos ha comenzado ,á 
oaeerse eñ‘efetos díás. Con actos y 
con sugestiones de palabra y por 
impreso se han dirigido ataques, 
todo, menos que nobles y que libe
rales, á ese mismo derecho, de reu
nión, y. á la seguridad, personal, 
excitaciones más ó menos émboza- 
das cónlra el sagrado derecho de 
propiedad y contra la , ordenanza 
y  ¡a disciplina del Ejército, y ma
lignas insinuaciones para solivian
tar los ánimos, encender las, pasio
nes y concitará la rebelión. Seme
jantes abusos.soti tanto más de ia'r 
mentar, cuanto que, al romper las

cadenas qué tenían niudála pren'sa 
y^ppslrada la Nacion,_Iá sola espe
ranza dé Ver promulgados en de** 
ct’etps ó én leyes lós derechos y li
bertades .díé qué sé  la venia privan
do con''satáñicá fruición, la hizo 
mostrarse desde luego generosa y  
magnánima, y así la prensa como 
él país mostraron en sus primeros 
pasos que sabían andar por el an
cho camino de la liberíád. Y cómo 
q'urieráque un cambio tan ‘inmoti
vado del comedimiento á lá. proca
cidad y de la satisfacción al despe
cho. no denuncie no solamente 
árréoat6§ de lá paSjon á qué .todo 
Gobiernoeslá'-éqél debér dé'óóner 
un frénó, sino que 
tehsibleménté mdqnrüaéiobá ''pu
nibles, obi'ade. miras, bast^idá^y 
de planes lah. defeíMadoS''bémo 
dignos de cás% o;él 6 ’íb'íéVríoítóé ‘ 
bo q'uie'ré'qúe aé^rutÓS.^'véñénosctó 
sino sazonados y saludabíés 
bol que lá t-evolucioh fia filabladb 
f  que^ér próciira-ájrraigattoft' ’di- 
íigenté solicitud,'se ha propu'ésíó 
sostener y 'amparaf el uso'be'todas 
las libertades y de todoS los d'^e- 
chos sancionados; mástaóibien ¿or- 
regir iriexorablemente los' abusos 
de cualquier género, qué intencio
nada ó; incautaín'cpte.; se b ’omélan 
por cóleelividades ó por pefscíiíás, 
séáii cííalcsquiéra su calcgonu ' v 
sustituios.

,'Lós medios y mrídns' dé re'áli- 
zaf un fin natrióticodeben ser tan
to más nobles y más dignos cuan
to seí^n másapfeciablés y más pre
ciosos lós derechos' de que al efec- 
to se haya de hacer ufeo. Vele V. S. 
diligentemente porque sea respe
t o  el derecho de, rcüníon y de 
ásocia'cTOn pacíficas, no menos que 
el dé la; libre'emision dél pensa
miento; péró cuide-.con no menor di 
ligencia dé corregir lós abusos que 
á la som tó- dé tari sagrados de
rechos se /cometan; y puesto que 
todo ^taqüe á lalégalidad constitu- 
yé’dn W dadero-delito, y tiene en
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el. Código marcada su pena, tan 
luego.- como V. S. tenga noticia 
de cualquier qiiniblc exceso enese 
orden, adopte sin vacilación las me
didas oportunas para corregirlo y 
para sujetar los delincuentes a la 
acción (le los Tribunales de jus- 
ticia. ,

Madrid 3 de .DrCíémbre dé loo».

■ • Sag'íista.

Sr. Gobernador de la provincia de..

Ií8r:cl Ministerio <Se Hacienda 
se dide á este de la _Gobetmcion 
con: fecha ít'"del 'acTuarTo";‘BÍ- 
guienle:  ̂ ^

«El Gobierno [Aovifeional, se ha 
erítoradio'dG la-GOfisuli  ̂ que eleva 
á este Ministerio la Dirección g e 
neral de Rentas estancadas y lo- 
terins en 0 del corriente mes pro
poniendo que las cédulas de vecin
dad consignadas á las provincjas 
para el año actual, continúen sir
viendo para el de 1869 próximo.

En vista, considerando que las 
referidas cédulas se imprimiermr- 
en la fábrica nacional del sello con 
arreglo á los modelos que de an
temano habían sido aprobados por 
esc Mihíslerio de su cargo.
' ,Considerando que además de ser 
csjcí̂ sivo el coste de las mandadas 
t¿büí;ar por Real orden de 29_.de 
íu.tiio ulilmo, ini hay' medios,bábi- 
jps'.degrabarlus y darlas por ter
minadas en la éiioca, que. .corres- 
poiuíeit^^que la fábrica del selló 
s^ ía llá  'O'Mipadrrijm trabaj^^ m.as 
pprciiívrio f̂j.
■ .Cüqsldjéráiidb qne las cédulas 
que s.c‘ usan en la actualidad y que 
S,.'liá'ÍlaQ airegládus ,á las seis 
cJ'á.sés ‘ u.fliniameBíe establecidas 
qa'msido rehusadasá las qroviñciás 
en el. mes de AgOsto_ úllimQ, pol
lo que no ha llegado á dislribuirse 
áiqo ■ en numero muy escaso de 
.ellas. .

Considerando que de inutilizarse el 
gran sobrante que do dichos efec
tos ha‘de quedar en fin de año, el 
Tesoro suírirá los. consiguientes 
gastos que trae consigo una nueva 
elaboración y el que habian de 
cau '̂ar los portes de los nuevos 
electos y.el reporte de los que de
bían'ser inutilizadas.

y  considerando finalmente que 
todos estos perjuicios é inconve- 
nieates desaparecerían si como'pro- 
pone la i-eferida Dirección las cé
dulas de vecindad que obran en las 
provincias se utilizásen para.el año 
.;e 1869 próximo.

El Gobierno provisional, tenien
do en cuenta que de ser aceptada 
.esiu medida', que puede llevarse a- 
qabü.sin dificultad por. que ios docu
mentos de que se trata no tienen 
año aeterminado, el Tesoro repor- 
taria un notable béneficio; se ha 
s* rv.ido resolver se ponga en cg- 
nocriniento de V'. E. á fin de, que 
mmefieste si está con ella cónfor- 
me, debiendo uüadirle que es ur- 
- Cid:: su contestación, pues si lo 
qu.- uo, c.s probable, s,e acordara 
ja ijugvu tirm'm de las referidas cé 
dulas 4c vecindrid, dificilmcpte ha
bía ticíqpú qii io  qge. resta del p.ur-

so actual para poderla qlUmar y' 
remitir á las provincias.

Lo que de órden del menciona
do Gobierno provisional comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Y habiéndose conformado este 
Ministerio con ô propuesto por el 
de Hacienda en la comunicación 
preinserta, de ótdeo del Gobierno 
provisional lo traslado á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde á V. S. muchos. 
Madrid 24 de Noviembre de 1868.

S agasta .

a^ffer^Gobernador-de la provincia 
: ílfi^Albacete.

M INISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

• = .̂

Siendo de urgente necesidad 
que todos los funcionarios del orden 
judicial y Ministerio fiscal vayan ,á 
ocupar sus puestos, vengo en dis
poner, como Ministro de Gracia y 
Justicia, que todos los nombrados 
por este departamento de mi cargo 
con posterioridad al día 19 de Oc
tubre próximo pasado que no se hu
bieren presentado todavía á tomar 
posesión de sus destinos, lo verifi
quen dentro del preciso término de 
12 dias en la Península, 20 en las 
Baleares y  30 en Canarias, que se 
enipezarán á contar, desdeiaJJficha 

Tlé e’̂ "diSpostcíon,"en la cual se 
hallan también comprendidos los que 
hubiesen obtenido próroga de tér
mino posesorio, ó.liceocia por cual
quier concepto. Los nombrados á 
quienes el plazo para tomar pose
sión finalice antes de ios dias ante
riormente expresados, ocuparán sus 
puestos en el término marcado en 
la órden de su nombramiento.

. Dios guarde á .V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 
1868.

ROMERO GRTIZ.

Sres. Regente y Fiscal de la A u- 
' diencia de.......

vecindad como se .dispuso* éri cir,- 
cular de-este-Gobierno de 1^ —de 
Noviembre próximo pasado; en su 
virtud he creído oportuno que di
chas equivocaciones se rectifiquen 
en la forma que á continuación se 
expresa para conocimiento de los 
ayuntamientos á que las mismas 
corresponden. . ’.

Al propio tiempo hago fiVescnte 
que sin embargo de que este Go
bierno ha fijado en el mismo esta
do el número de distritos electora
les que corresponde á cada pueblo, 
los Ayuntamientos se atendrán á 
lo espresamente determinado en el 
art. 23 de la ley electoral de 9 de 
Noviembre úRipio.

Albacete S' de Diciembre de 
186^.

El Gobernador,

SECCION DE LA PROVINCIA.

E d u a r d o  d e  l a  L o iua .^  /.

ss

05 to w

(íí ̂  ««H

00 05 to 05 <£> 05

ei

S  JS03 :r:w  • ••-a -a >

Diputación provincial.

GOBIERI CIVIL REVOlUClOmiO, 

Circular niiincro 150.

’ En el'estado publicado en el Bo
letín oficial nüm 67, referente á ios 
alcaldes' y concejales que cada fí̂ ue- 
blo tienen que elégir en las próxi
mas elecciones miinicipáles, con 
arreglo á lo prevenido' en el ar
tículo 33 de ki ley municipal de 21 
fíe Octubre nUimo, sé Irán padeci
do algunas equivocaciones- efecto 
de no remitir algunos alcaldes á 
su' debido tiempo el padrón de

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Diputación provincial en los dias 30 
y 21 de Noviembre último que se pu
blica enjesle periódico oficial en ournplí^ 
itílento de Ío prevenido en el caso 5 .o 
del ari. 4 i  de su ley orgánica pro
vincial vigente.
I> ia *ÍO d e  N o v ie m b re  d e  1S4»9.

1 . = Se verificó el sorteo de los se
ñores Diputados por los partidos de La 
Roda y Alcaráz^ünicos en que existen 
dobles, resultando de Diputados Don Juan 
Montero por el 1..® y Don Gervasio 
Francisco [Romaelle por el 2 . ® ,  y, de 
suplentes Don Francisco Montóya por 
La Roda y Don Juan Rueda y Espartero 
por Almansa.

2. ® Se señalaron para sesiones or;?
diñarlas los días l .° ,  2, 3, 4, ití,.- 16, 
Í7  y 18 decada raes. ,

5. ® Se aprobó el expediente de su
basta,de pastos de los propios de Gasas 
de Lázaro por la cantidad de 462 es
cudos.

4. ® Contestar al Alcalde de Villa 
de Véa á su coinunicaefon referente á la

destitución ;de los maestros de^uqh/^ue- 
blü 4)o tia  junta, local revoíncíonaria, .qne 
sí existen motivos para la separación de 
dichos profesores que se instruya expe
diente remitiéndolo á la junta provinoíal 
de primera enseñanza.

b.® Que por condunto del Alicaído 
de la Gineta se prevenga á D. St-giUMU- 
frimeoez de. aquel pueblo que en el tér- 
tnind lie ocho distó Jifesecle los títulos de 
prop&dad del lerreVu sobre que haobra- 
.do y.de que trata ’el expediente instrui
do á.instancia de Juan lozano.

6.® Que 66 remita para la resolu
ción que preceda á la junta provincia 
de primera enseñanza el expediente ins
truido por el ayuntamiento de La Roda 
sobre la separación del maestro de aque
lla escuela superior Don José María Fer- 
nactisz, reservándose la DJpuraoíl^ en- 
teiuler en la supresión de dicha i^ase de
jándola e» la de elemental, Inajo quQ 
reciba el oportuno expediente. “7 

7". ® Que sé abonen al dneno del 
lobaí.flue'ocupó'’eí súpn mido de
Ilíféfmos ag'féga'do al Inshtul^dTsegun- 
da enseñanza los alquilares correspon
dientes hasta fin de Noviembre actual.

8. ® Que se enagenen en subasta 
pública los muebles y útiles procedentes 
de{ suprimido colegio de internos.

9 f °  Que se enagenen en la misma 
forma las carteras que pertenecieron á 
la eslinguida guardia rural.

10. Se nombró una co.misipn .de se
ñores Diputados'para qué examinen y 
estudien el presupuesto provincial cor
riente proponiéndola supresión, creación 
ó Uasferencia do prédilps que prean con
venientes. ■ ’ '

i 1. Dirigir dos circulares á los Ayun
tamientos de esta provincia, uua para 
que se remitan los presupueste» adicio
nales á los ordiDarioá del actual añd eco
nómico, y las liquidaeione.s del an^rior, 
y otra para qúe rindan las ciíentas mu
nicipales de años anteriores porque se 
hallan en descubierto y contesten los plie
gos de reparos parala ulUinacion de las 
que se están tramitando.

12. Se declaró cesante á Don Juan 
Dominguez, capellán de la casa provin
cial de Misericordia nombrándose en su 
reemplazo á Don Florencio Alfaro.

1IÍA !^1 d e  ilíov iem bre  d e  1 9 6 $ .

4.® Pedir informe á la Junta pro
vincial de primera enseñanza acerca de 
la prelen.sidn de! Ayuiílamienlo de Al
calá del Júcar sobre la suprosion-de las 
dos escuelas incompletas de niños, de las 
aldeas de Casas del Cerro y las'E ras.

2 .  ® Devolver el expediente de su- 
l asta de pastos d'el Ayuntamiento de Bien- 
servida para que se celebre aquella con 
sogecUm al pliego de condiciones y 
anuncio remitidos por el Gobierno de 
provincia en 24 de Octubre último.

3 .  ® En .yísIu de la. ^ooraunicacion 
al Alcalde de ViHálgordo del Jgear se 
acordó'Gonleslar que aquel Ayunlarnien- 
to es el llamado á arbitrar y proponer 
los recursos necesarios para  ̂ cubrir él 
déficit de su presupuesto murtícipal.

4 .  ®' La Diputación acordó suserbir- 
se al empréstito nacional decréládo eñ 
28 de O' lubre úllíraó por la cantidad de 
36,000 rs. ó sean 18 bonos.

5. ® Se declaró cesante á Don To
más Alonso y Madrid, üfirial de la junta 
provinoial de Beneficencia, nombrándose 
en su reeojplazo á Don Ildefonso Rubio.6 .  ® Se acordó envista de comunicación de la Adrainislracion de Hacienda pública de esta provincia que procede el abono del premio de cobranza á los 
recaudadores en el primea semestrq <J0 esté añb porlós recargos gastosproVirtciálés réálizados eil los dois' trimes
tres'venüido?.'

V.® B .® =E 1 Vicopresidehte, Má-
nuel'lzquierdy López.—Secrelarioñnte- 
riflo, José María López.
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HMIiDl PtBLKl Di 11 PROflIl Di
CLASES PASIVAS. SETIEMBRE DE 1868.

ESTADO de las altas y bajas ocurridas en el referido mes en cada una de las espresadas clases que perciben sus haberes en la Te- 
sorerla de esta provincia.

Nombres.

Doña Rafaela Peí 
Pastor y Mercejeli 

Dona Estefanía JUbed 
y Cuartel

Doña María de ios E 
lores Ruíz Tafalla

tusa
Lorenzo Gómez Ge 

cía
Toribío Dols Girona

Frías

Alfonso Valero Inista

Benito López Toledo

Empleos.
Haber
anual.

ESC. JIILS.
Causas que han motivado 

las altas y bajas. '

ALTAS.

Monie-pio Militar.

z Huérfana del Capitán Don Fer- 
a .^^nando 250,000 Nueva declaracinn
0 Viuda del Capitán retirado Don 

Francisco Izquierdo 270,000 Idem
- Viuda del Capitán retirado Don 

José Perez Cortina 250,000 Idem

Reth'adoS de Guerra. 

- Soldado 12,000 Diploma y relief

. ídem 36,000 dem y rehabilitación
Idem 135,000 íletiro definitivo (
Cesantes de todos los Ministerios. 

blicá que fué de ésta provincia lUUU.UUU L\ ueva declaración I

BAJAS.

Monte-pio Militar.

Padre de Alfonso, soldado falle
cido en Africa. 73,000 í̂ or fallecimiento.

Retirados de Guerra. 

Soldado 36,000 î or fallecimiento.

Fechas de las ooncesiones.

Agosto último, respectivamente, 
e 20 de Febrero, de 1860 y 17 d 
tubre último respectivamente, 

ctubre de 29 de Julio último;

De 5 de Setiembre de 1868. -

Albacete 15 de Noviembre de 1868.—Juan B. Martini.

Comisión principal de
• VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gober-- 
dor civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de 1.“ de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 185fí é 
instrucción para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para el 
dia y hora que se dirá las fincas que 
á continuación se espresan,

Remate para el dia 8 de Enero 
de 1869, ante el Sr. Juez de 1.'‘ 
instancia de esta ciudad Don Joa
quín Sánchez Canlalejo y Escri
bano D. Vicente Dolores Gonzá
lez, que tendrá efecto en las Salas 
consistorialesde esta ciudad desde 
las once de su mañana eu adelante.

Urbanas propios. Menor cuantía.

Número dcL,
Inventario.

247 Un cuarto de casa en la 
calle de la Iglesia del pue-r 
blo de Alatoz, situado en
tre ios números 4 y 6 de 
ella, que estuvo destinado 
á cárcel, feomo procedente 
de sus propios. Consta de 
31 metros 450 milímetros, 
linda por la derecha, sa- 
liendc, con casa de Anto
nio Martínez Prnueras; iz
quierda otra de, Pascual Gó
mez Bocanegra y por. la es
palda otra de Juan Gómez 
Bocanegra, los peritos ta
sadores Juan José ' María y

381

Pascual María Pía le han 
señalado de renta anual 6 
escudos,' ha sido tasado en 
53 escudos 750 milésimas 
y capitalizado en 108 escu
dos. Por esta fcantidad fué, 
subastada en 27 de Mayo 
de este año, y no habiendo 
tenido licitadores se saca á 
nueva licitación bajo el ti
po de 91 escudos 800 milé
simas.

RUSTICAS.

üna viña de 324 vides 
4 celemines tierra ó seau 
26 áreas y 4 centiáreas, si
tuada en la cañada, término 
B d ea lsa d eV és  y proce
dente de sus propios, linda

505

S. y M. Don Tomás Perez P. 
la vereda yN . los propios, 
los peritos tasadores Don 
Francisco Sanz y Don V i
cente Garda le han señala
do de renta anual un escu
do, ha sido tasada eu 13 es
cudos y capitalizada en 
22,500 por cuya cantidad 
fue anunciada eu subasta el 
27 de Mayo último y no ha
biendo tenido licitadores se 
saca á nueva licitaron ba
jo el tipo de 19,125.

Otra viña de 8 celemines 
tierra ó seau 48. áreás y 50 
centiáreas del mismo tér
mino y procedencia que la 
anterior, linda S. M, V  P.. 
Don Toniás Perez y N. ca
mino, los mismos peritos le
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anuncia a seg'unda su-
el tipo de

han señalado de renta anual 
un escudo. Ha sido tasada 
en 18 escudos y capitaliza
da en 22,500 por cuya can
tidad salió a subasta el mis
mo dia que la anterior y 
como no tubiese licitadores 
se
basta bajo 
19,125.

615 Otra viña de 1000 vides 
en 9 celemines tierra, ó 
sean 52 areas y 40 centiá- 
reas de Ídem, dem, linda S. 
M. P .y N . lomas, los antedi
chos peritos le han señala
do de renta anual un escu
do, ha sido tasada en 26 
escudos y capitalizada en 
22,500, salió á primera su
basta en el mismo dia que la 
anterior por el precio de su 
tasación y como no tuviese 
licitadores se saca nueva
mente ba'joel tipo de 22,100 

616, 617 y 618, Otra viña de 
700 vides en 10 celemines, 
tierra ó sean 65 areas y 40 
centiareas, de ídem ideni, 
linda S ., M. y N. Don To
más Perez y P. camino de 
la villa, los antedichos pe
ritos le han señaladol de 
renta un escudo, ha sido 
tasada en 26 escudos y ca
pitalizada en 22,500 y salió 
á subastad mismo dia. que 
la anterior por el precio de 
su tasación y no habiendo 
tenido postores se anuncia 
nuevamente balo el tipo de 
2 2 .1 0 0 .

619 Un bancal del antedicho 
término y procedencia y 

nnUiíJa dp una fanega 
ceatiáreas, Jinda s .  y M. 
Don Tomás Perez P. mo
jen de la Villa y N. carril. 
Los referidos peritos le han 
señalado de renta un escu- 
.do, ha sido tasado en 8 escu
dos y capitalizado eu22,500  
por cuya cantidad salió á 
primera subasta el mismo 
dia que las anteriores y no 
habiendo tenido licitadores 

^  se saca á sej^unda bajo
Jf el lipo de 19,125.

2269 Una Im a enclavada en la 
dehesa de las suertes cei> 
ca del haza rasa, que la 
cultivan los herederos de 
Don Ventura Catalan, si
ta en término y de los pro
pios de Vitlarrobledo, cons
ta de 4 fanegas, un celemín 
ó sean 2 hectáreas 85 áreas 
y  22 centiáreas, terreno 
de labor de tercera clase 
linda S. y N. Pedro Miguel 
Garcia, M. Julián Mora P. 
mojonera de la dehesa de 
Mateos, los peritos Don 
Francisco Sanz y Don Juan 
Martínez Losa le han seña
lado de renta 4 escudos, 
ha sido tasada en 64 escu
dos y capitalizada en 90 es
cudos, por cuya cantidad 
salió á subasta el antedicho 
dia y no habiendo tenido ii- 
ciladores se saca nue vamen- 
te bajo el tipo de 76,500. 

2386 Una haza perteneciente á la 
dehesa de Moharras, en el

sjtio del Llano, término y 
pocedencia de la anterior.

■ Consta de 4 fasegas iOr-cê * 
lemines equivalente á 3 hec
táreas; 38 áreas y 69̂  ben- 
tiáreas, terreno de labor de 
tercera calidad. Linda S.J M. 
y P. Sra. Condesa de Villa- 
leal y N. mojonera de la de
hesa cerro de las Bolas. Los 
referidos peritos le han seña
lado de renta 4 escudos. Ha 
sido tasada por los mismos 
en 92 escudos y capitalizada 
en 90. Salió á subasta el 1.” 
de Febrero de este año por 
92 escudos y el 14 de Abril 
por 90, y no habiendo teni
do licitadores, se saca á nue
va licitación bajo el lipo de 
64 escudos 400’ milésimas.

2394 Uu sobrante de tierra en la 
venta de Alcolea y sitio del 
Labajo calero, del mismo 
termino y procedencia, su 
cabida 6 fanegas 9 celemi
nes ó sean 4 hectáreas, 90 
áreas y 39 centiáreas, terre
no de labor de tercera cali
dad. Linda S. y P .D . Fran
cisco Valero, M. lo restante 
del haza de Gonzalo Moreno 
y N. Balbina Ruiz. Los re
feridos peritos le han seña
lado de renta 6 escudos. Ha 
sido tasado en 82 escudos y 
capitalizado en 135 escudos. 
Salló á primera subasta en 
los mismos días que la an
terior por los 135 escudos de 
su capitalización y 82 de su 
tasación y no habiendo teni
do licitadores se saca á ter
cera subasta bajo el tipo dé 
74 escudos 250 milésimas.

2396

~ia aenesa' ae luaiéos y sitio 
Pozo de Abajo, del mismo 
término y procedeucia de 
cabida de 3 fanegas 6 ce
lemines ó sean 2 hectáreas, 
45 ártias y 20 centiáreas, 
terreno de labor de tercera 
calidad. Linda S. dicho po
zo M. Balbina Ruiz, P. Gon
zalo Moreno y N. camino 
de Minaya. Los mismos pe
ritos le han señalado de 
renta 8 escudos 600 milé
simas Ha sido tasada en 
63 es:-udos y ,capitalizada en 
81 escudos. Esta finca fué 
subastada en los mismos dias 
que la anterior por las dos 
cantidades que van reseña
das y no habiendo tenido li
citadores se saca á tercera 
subasta bajo el tipo de 56 
escudos 7Ó0 milésimas.

Una haza, sobrante de 
otra, en el sitio de la Boti
caria al ]N. dél cerro del 
Aulladero de id. id. Su ca
bida 11 celemines y 2 cuar
tillos ó sean 70 áreas y 5 
centiáreas, terreno de labor 
de tercera calidad. Linda S. 
y M. herederos de Caliste 
Valero. P. y N. lo restante 
del haza de Doña Ramona 
Valero. Los espresados pe
ritos le han señaladó de 
renta un escudo. Ha sido 
tasada en 8 escudos y capi
talizada en 22.500, por esta 
cantidad fue ansneiada en

subasta el 1,” de Febrero 
ultimo y por la de 8 escudos 

■ plfl4 de Abrit de este año 
y  no habiendo tenido licitár 

' -dores-se anuncia á tercera 
subasta bajo el tipo de 

' 15,750.
2390 Otra Ídem en la dehesa 

de Mateos y  sitio de las ca-, 
sas de las venías de Alcq- 
lea de idem Ídem, su-cabi
da 5 fanegas 5 celemines ó 
sean 3 hectáreas 80 pentiá- 
réas y 30 milímetros, terré-' 
no de labor de tercera ca
lidad. Linda S. y N. la Va- 

■ ya M. Gonzalo Moreno y P. 
Balbina Rufz. Lós referidós 
peritos ie lian señalado de 
renta anual 5,500. Ha sido 
tasada en 99 escudos y ca
pitalizada en 123,750 por 
cuyos dos valores fué anun
ciada en 1.” de Febrero y 
14 de.Abril de este año y 
no habiendo tenido licitado- 
res se saca á tercera subas
ta bajo'el tipo de 86,625. ■ 

2387 Otra idem en la dehesa de 
Moharras y sitio de las Ca- 

: sas de Peña de idem idem 
su cabida .6 celemines ter
reno de labor de. segunda' 
clase equivalente á35 áreas 
y 3 centiáreas, linda S. y 
N. Celestino Montero M. ca
mino de Moharras y P. Juan 
Pablo Moreno. Los mencio
nados Peritos le han señala- 

' do de renta 800 milésimas, 
ha sido tasada en 12 escu
dos y capitalizada en 18. 
Esta finca fué anunciada en 
subasta el 1." de Febrero

4.a Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en la 
Adminísiracion de Propiedades y Dereciios 
dei Esiadbj de esta pravincia as lincas do 
Se trata no.^0:-hállan gravadas con car- 
que ga alguna; pero si apareciese posie- 
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada iey de
termina.
V 5.V .;Lo6 d'orechoí ^de ' espediente 

Haáp la ■ téma'de •’ podésiüQ,-Wán de 
. cuenta -del .r^malanlú, —

6. a Si dentro del término do los dos 
años siguientes á la adjuuicacioD,,do la 
fiQoa, al remate» se etttablasó fe<damác‘Íon 
sobre esceso ó falta de cibida, y del ex
pediente 'resultase ‘ qiíé dicha falla ó es
ceso iguala a la quinta parle de la espre- 
sada en el anuncio, seri]i.,nuia la venta 
quedandOj por el contrario, firmo y sub
sistente y sin (ierec-bo á indemnización 
el Estado- ni el comprador si la falla ó 
escaso 11')' lltígire á dicha quinta parle.

7.  ̂ Los compradores de bienes com
prendidos; en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec
tos que con posterioridad á la lasaciun 
sufran las; fincas por falta de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
Justa en el térmjno improrogable de tb  
días desde el dia de la posesión.

La toma do pesesion podrá ser gu- 
qernaliva! ó judicial segiin convenga á 
los comipradores. El que verificado 
el pago del prátner plazo, del, .importe 
remate déjare'de tomarla^ se considera- 
á como pbseedor parados efectos de esto 
articulo, i

8 . ** El estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen7 
dientes de la voluntad dé ios cbmprado- 
res; pero'quedaran á salvp las acciones 
civiles ó criminales, que procedan Contra 
tos culpables.

9. ’-' Lás reclamaciones qiio con ari*a-

y no habiendo tenido iiei- 
tadores se anuntjia .bajo el 
tipo de 9,900.
: 1̂
ADVERTENCIAS.

• i -H No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2 .“ El precio en que fueren rematadas 
as (incas,í que se adjudioarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qe Corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de lu  por 
100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en 9 
quede cubierto lodo su valor según 
se previene en la ley de M de Julio 
de 1856.

.3 .“ Las fincas de 
del Estado continuarán 
los 15 plazos y 14 
viene el articulo 6 
i . “ de Mayo de 1855 
nificacion del 5 por 
mo oriorga' á los

glo al arñoulo l i o  de la instrucción de 
31 de Mayo da 1855 deben dirigirse á la

auuaovi* --------- -- A<imir\i<5t^cion  ánlrs dé enlabiar en los
DOr s u  CaOttallZ^ClOU - ju zg ad o s  ■éo-p n ia m u  lu jiauuia—nymafldá
£ ------ j. _ i.-..--«-..-rrrTacciun contra las fincas enagenadas por el Esta

do deberán incoarse en el término pre
ciso de los sr-is meses inmediatamente

mayor cuantía 
pagándose en 

años-que pre
de la ley '' de 
y • con la bo- 

lOÓ que el. mis- 
coinp adores que

anticipen uno ó mas pfázos, podiendo 
este hacer el pago dél 50 por 100 
en papel de la deuda püblica conso
lidada ó diferida conforme á, lo que 
se dispone en las iosiroccioDes de 31 
de Mayo y 50 de Junio de 1855.

Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos, iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual en 
el concepto de que el' pago hade  
ejecutarse a) tenor de lo que se dis
pone en las ioslruociones de 1,'’ de 
Mayo y 30 de Juuío

posteriores á la adjudicación.
Pasadojesle término nu se admitirán 

en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sóbre las lincas. Estas cuestiones se sus- 
taociarán-con' lo's poseedores, oitándose 
de evfcdon á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y en 
el mismo :dm y bora se celebrará igual 
remate eq los Juzgados de primera ins
tancia de La-Roda y Casas-Ibafiez como 
cabeza de partido judicial donde radican 
las fincas.

nOta s .
1. '  Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia é InslruccioD pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas de 
Estado, y ios demas bienes que baio di-

2 . ” Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrnccion pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajaa'yéf. Estado, tos de! seoi¿slro 
del ex-Infante D. Cárlos y los de iasjór- 
dones militares de. San Juan de Jerusalen 
cualquiera que.sea su noüjbrq ú  origen.

o.a Los arrendamientos de ,íos bienes 
que sé enagenan á virtud de tas leyes de 
desamorlizácidri'sé sugetan á lo precep
tuado por Ikley de 25 de Abril de 18o6 
según la cual caducan Ids de fincas Ur
banas á los 40 dias dospues de- la 7oma 
de' posesión por el comprador y los de las 
rústicas^ fábricas y artefactos concluido 
que seq el. año corriente á dicho acto po
sesorio. . ,

Albacete 50 de Noviembre de 1868,— 
Antonio Risueño.

Iñipreñia de Séhdsiián Ruiz.
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